
 

 

Bogotá, 5 de agosto de 2024 
 
Doctor 
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente del Senado de la Republica 
 
Doctor 
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario del Senado de la Republica 
 
Referencia: Proposición complementaria a la proposición de condecoración a 
personalidades del Casanare aprobada el pasado jueves 13 de junio de 2024. 
 
Atento saludo,  
 
Solcito amablemente a la Plenaria del Senado de la República, se apruebe la 
presente proposición complementaria a la ya aprobada el pasado 13 de junio del 
presente año, con el objetivo de rendir homenaje por su trayectoria y aporte cultural 
a la Nación a las siguientes personas: 
 

 Hermes Montaña Roa 

 Jimmy Horacio Ávila 

 Omar Ladino 

 Rodrigo Alberto Farfán 

 Delfín Rivera 

 Vanesa Esteban 

 Yostimar Prada 

 Ramiro Rodríguez  

 Dumar Aljure 

 Argemiro Vargas Piraban 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los sujetos a condecorar se dedican a tradiciones 
artísticas y culturales propias de la cultura llanera en el territorio colombiano. 
 
Cordialmente, 
 

 
________________________________________ 

Josué Alirio Barrera Rodríguez 
H. Senador de la República 


